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CONSTANCIA SECRETARIAL: Abril 19 de 2023, En la fecha se deja constancia de la recepción de 

correo electrónico de la apoderada judicial de la parte ejecutante, contentivo de un archivo PDF, 

mediante el cual solicita la aclaración y/ o corrección del mandamiento de pago, por cuanto en este 

se incurrió en un error con la fecha que se plasmó en él, frete a los interés de plazo. Con el presente 

informe, el proceso en referencia a Despacho. 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  

Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Abril, veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Solicita la parte ejecutante por conducto de su apoderada judicial, se aclare y/o 

corrija la providencia del 14 de abril de 2023, que libró mandamiento de pago, respecto de 

los siguientes puntos: 

 En la parte resolutiva de la mencionada providencia, se libró mandamiento de pago por 

suma de $640.418 por los intereses remuneratorios causados desde el 1 de diciembre 

de 2022, y lo solicitado en el acápite de pretensiones no incluía esta condición; pues no 

se incluyeron extremos temporales de la causación de intereses de plazo, pues los 

mismos se causaron antes de que se hiciera exigible la obligación, de lo contrario se 

estaría incurriendo en la figura de anatocismo. 

 

CONSIDERACIONES 

Del artículo 286 del C.G.P., se desprende lo siguiente:  

1. Que toda providencia en corregible. 

2. Que la corrección procede por error puramente aritmético. 

3. Que la corrección también procede en los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

4. Que es corregible toda providencia por el juez que la dictó. 
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5. Que se puede corregir de oficio o a solicitud de parte. 

6. Que se puede corregir en cualquier tiempo. 

7. Y, que se corrige mediante auto. 

   
En el sub-lite, confrontada la providencia por medio de la cual se ordenó librar 

mandamiento de pago; se constata que efectivamente el despacho incurrió en la imprecisión 

que se enrostra. En consecuencia, se corrige la providencia en todas aquellas partes en las 

que se expresó los intereses remuneratorios del pagaré No 0043000000145 correspondían 

a los causados desde el día 1 de diciembre de 2022, para en su lugar precisar que los 

mismos no se encuentran trazados dentro de un periodo de tiempo posterior a la fecha de 

vencimiento. 

En lo demás, el auto que ordenó seguir adelante la ejecución se mantiene incólume. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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